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JUAN CAMILO ORTEGA MESA Ss 

Representante Legal S 

Corporación Distribuidora De Alimentos S.A. Cordialsa o 

Av. Galo Plaza Lasso N68-100 y Avellaneda Edificio Ancoa 2do Piso. 
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Estimado Señor, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías, expedida por el Pleno de la Comisión de Legislación y Fiscalización, publicada en el 

Registro Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009, le comunicamos que SEGUNDO JAVIER ROSAS 

ABARCA, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1711391779 y 

actualmente domiciliado en la ciudad de Quito, ha sido instituido y como tal designado como el 

Representante de COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S. ante la CORPORACIÓN DISTRIBUIDORA 
DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA, compañía ecuatoriana de la cual la representada es accionista, 

hasta cuando le informemos otra cosa. SEGUNDO JAVIER ROSAS ABARCA en ningún momento, 

según lo establece la misma ley, será personalmente responsable de las obligaciones de la 

compañía representada. 

Este nombramiento se hace teniendo en cuenta que la anterior representante, la señora Teresa 

Lamar, ya no trabaja para la CORPORACIÓN DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA, por 

lo cual, revocamos el poder que ella ostentaba para representar ante ustedes nuestra compañía. 

Cordialmente, 

  

Y 

ALBERTO HONOS JOPERA 
Representante Tegal Compañía de Galletas Noel S.A.S 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

:- Pers) El presente documento público 
Í (This public document - Le présent acte public) 

do firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
La 3 Sii signed by: - Aétésigné par:) 

Rellando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
Y in the capacity of: - Agissanten qualité de: ) 
4 

el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 
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" lly Signed by: 
E Winisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

ESESGARLOS ALBERTO ALFONSO HORMAZA : , 
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Firma: (Signature:) 
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E of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

No ' ro del Titular: ALBERTO HOYOS LOPERA 

    
   

E de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
pS Pf document: - Type du document:) 

[ao lbro de hojas apostilladas: 1 
, SE pde of pages: - Nombre de pages:) 

1061875905746038 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifice en accédant Pe-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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